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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 2o. y 20, y adiciona el 33-Bis y 33-Ter a la Ley de Migración.  

2. Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Hugo Cabrera Ruiz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de marzo de 2017.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de marzo de 2017.   

7. Turno a Comisión. Gobernación, con opinión de Asuntos Migratorios.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Proponer acciones para el retorno planificado de migrantes mexicanos. Establecer facultades a las Secretarías de Economía y de 

Educación Pública, que vele por la reintegración integral del retornado. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVI del artículo 73, en relación con el artículo 11, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 LEY DE MIGRACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2. … 

 

Son principios en los que debe sustentarse la política migratoria 

del Estado mexicano los siguientes: 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el 

artículo 2; se adicionan las fracciones x, XI, XII y XIII que 

recorren la actual fracción X del artículo 20; y se adicionan los 

artículos 33-Bis y 33-Ter, todos de la Ley de Migración  

Artículo Único. Se reforma el párrafo catorce del artículo 2; se 

adicionan las fracciones X, XI, XII y XIII que recorren la actual 

fracción X del artículo 20; y se adicionan los artículos 33 Bis y 33 

Ter, todos de la Ley de Migración, para quedar como siguen: 

Artículo 2. (...) 

(...)  
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Facilitar el retorno al territorio nacional y la reinserción social de 

los emigrantes mexicanos y sus familias, a través de programas 

interinstitucionales y de reforzar los vínculos entre las 

comunidades de origen y destino de la emigración mexicana, en 

provecho del bienestar familiar y del desarrollo regional y 

nacional. 

 

… 

 

Artículo 20. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones en 

materia migratoria: 

 

I a IX. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Facilitar el retorno al territorio nacional y la reinserción social y 

económica de los emigrantes mexicanos y sus familias, a través de 

programas interinstitucionales y de reforzar los vínculos entre las 

comunidades de origen y destino de la emigración mexicana, en 

provecho del bienestar familiar y del desarrollo regional y nacional. 

 

(...) 

 

Artículo 20. (...) 

 

I-IX (...) 

X. Proponer acciones para el retorno planificado de emigrantes 

mexicanos;  

XI. Operar y mejorar el programa público denominado, Somos 

Mexicanos;  

XII. Encabezar con el conocimiento de la Secretaría de 

Gobernación y de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la 
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X. … 

 

 

 

  

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

coordinación de los programas interinstitucionales planteados 

por el párrafo catorce del Artículo 2 de la presente Ley, 

generando lineamientos de mejora así como indicadores de 

seguimiento de cada emigrante mexicano retornado y sus 

familias; con el objeto de proponer nuevos programas en la 

materia;  

XIII. Elaborar un padrón de emigrantes mexicanos en el 

exterior, donde se conozca principalmente su nombre, su 

población de origen y el número de personas que dependen 

económicamente de él.  

XIV. (...) 

Artículo 33 Bis. Corresponde a la Secretaría de Economía:  

I. Diseñar y generar programas de aprovechamiento 

productivo de las remesas que envían los emigrantes mexicanos 

en Estados Unidos, para el desarrollo de sus familias y de sus 

comunidades de origen;  

II. Diseñar y generar programas de aprovechamiento y 

complemento de los recursos de emigrantes mexicanos 

retornados, para conjuntarlos con recursos de los gobiernos 

federal, estatal y municipal, para el desarrollo de sus familias y 

de sus comunidades de origen.  

III. Las demás que señale esta Ley, su Reglamento y demás 

disposiciones jurídicas aplicables.  

Artículo 33 Ter. Corresponde a las Secretaría de Educación 
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No tiene correlativo 

 

Pública:  

I. Diseñar y generar programas para la certificación de 

estudios y habilidades adquiridas por emigrantes mexicanos 

retornados.  

II. Las demás que señale esta Ley, su Reglamento y demás 

disposiciones jurídicas aplicables.  

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


